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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

SUB DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N. 116 -2018-GRJ/ORAF/ORH. 

HUANCAYO, 21 FEB. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 
DEL GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 101-2018-GRJ/CBS, Reporte N° 021-2018- 
GRJ-GRDE/SGPI, Memorando N° 119-2018-GRJ/ORAF/ORH, y Memorando N° 015-2018-GRJ/GRDE/SGPI, referido a la licencia por Enfermedad grave de 
familiar directo, a favor de la Mg. Marleni María Aliaga Camarena, Sub Gerente 
de Promoción de Inversiones del Gobierno Regional Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 20 del Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado, precisa como derecho de la persona: "A formular peticiones, individual 
o colectivamente, por escrito ante -la autoridad competente, la que está 
obligada a dar al interesado, una respuesta también por escrito dentro del 
plazo legal"; 

Que, conforme a los artículos 4° y 5° del Reglamento de la Ley N° 
30012: "Ley que Concede el Derecho de Licencia a Trabajadores con 
Familiares Directos que se Encuentran con Enfermedad en Estado Grave o 
Terminal o Sufran Accidente Grave", el servidor de la administración pública, 
tiene derecho a gozar de licencia remunerada, cuya duración es de hasta siete 
(07) días calendario continuos, pero condicionado al cumplimiento concurrente 
como requisito, la documentación que acredita el vínculo con el familiar 
directo que se encuentra enfermo grave o terminal,  así como el Certificado  Médico, que debe determinar la condición  de enfermedad grave, 
enfermedad terminal o accidente grave del familiar directo; y este debe estar 
hospitalizado en un Centro Asistencial. En caso contrario, el trabajador debe 
reincorporarse a su centro de labores; 

Que, en el presente hecho, la actora Marleni María Aliaga 
Camarena, ha solicitado licencia por enfermedad grave de su progenitora doña 
María Cleofé Camarena Espinoza de 81 años de edad, invocando la Ley N° 
30012 y su reglamento; 

Que, al respecto, se evidencia que ha anexado a su expediente, 
instrumentos que demuestran el estado delicado de su madre, tal como se 
aprecia del Certificado Médico CRIU 00014307, suscrito por el Dr. Bruno 
Molina Martos Especialista en Gastroenterología-Hepatología del Hospital 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
SUB DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Nacional "Ramiro Priale Priale — EsSalud, quién certifica que estuvo internada 
en dicho nosocomio, por el período dieciséis días; por tanto, considerando la 
edad avanzada y el estado de salud de su señora  madre de la recurrente, y, 
habiendo adjuntado documentos vinculantes de parentesco, madre-hija; bajo el 
principio de razonabilidad, deviene en procedente otorgarle siete días 
calendarios continuos y remunerados de licencia por enfermedad grave de 
familiar directo, a favor de la actora doña Marleni María Aliaga Camarena, 
siendo necesario emitir el correspondiente acto administrativo; 

Estando a lo informado y Contando con la visación correspondiente 
de la Oficina de Recursos Humanos, y; 

En atención a las funciones establecidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N°- 068-2015-GR-JUNIN/PR que aprueba el MOF y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 655-2016-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, licencia por enfermedad 
grave de su progenitora, por el período de siete (7) días calendarios continuos 
y remunerados, comprendidos entre el día 25 al 31 de enero de 2018, a favor 
de la Mg. Marleni María Aliaga Camarena, Sub Gerente de Promoción de 
Inversiones del Gobierno Regional Junín. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a la 
interesada. 

RJRH/SDRH 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL. JUNIN 
Lo que transcribo a Lid. para su 
conocimiento y finos perlinentes 


	Page 1
	Page 2

